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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005754-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, relativa a dimisión de 
alguno de los miembros del equipo directivo del Conservatorio Superior 
de Música de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 451, de 18 de septiembre de 2014.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, 
PE/005754, relativa a dimisión de alguno de los miembros del equipo directivo del Conservatorio 
Superior de Música de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 451, de 
18 de septiembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de octubre de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0805754 
formulada por los Procuradores doña María Ángela Marqués Sánchez y don Fernando 
Pablos Romo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la dimisión del Director del 
Conservatorio Superior de Música de Castilla y León.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0805754, se manifiesta lo que 
sigue:

En primer lugar, de acuerdo con la información facilitada por la Dirección 
Provincial de Educación de Salamanca, con fecha 30 de junio de 2014 (Registro de 
Entrada 03/07/2014) se recibió en dicha Dirección Provincial un escrito del Director 
del Conservatorio Superior de Música de Castilla y León, D. José Felipe Díaz 
Álvarez-Estrada, en la que presentaba su dimisión en el cargo “por razones personales”.

En segundo lugar, en reunión con el Director Provincial de Educación y oídas 
las razones expuestas por el interesado, se acordó aceptar su dimisión en el cargo con 
fecha 14 de septiembre de 2014. Y con fecha 15 de septiembre de 2014, a propuesta del 
Área de Inspección Educativa, fue nombrado para el cargo de Director del Conservatorio 
Superior de Música de Castilla y León D. Luis Dalda Girona.

Valladolid, 1 de octubre de 2014.
El CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.


		2014-11-06T09:31:15+0100
	Cortes de Castilla y León




